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» «-51 - 45 = M -
•oye pago ee adelantado, ee a» 

í1* en rH-u Subdirección del Hoapicio Provincial, 
> deh#^° ..^^leciniiento, Pignatelli, núm. 9*; 

,A “•rteine toda la correapondenda edmi- 
d ,rferente •>

** Gira ^1,podrán hacerte remitiendo el importa 
14, :poelal o Letra de fácü cobro.

XdirtJS* contengan valorea deberán ir eertil- 
u, nú^<idxe • nombre del citado Subdirector. 

eníf1^0*,,qae •• reclamen deapuéa de trancen- 
tu a *1 nr»,i j tiade en publicación, eólo ce car- 
M »*• vente, o cea a 15 céntimo, lee 

"«tote y a <5 toe de anterierea.

eeicaoi »e l o i Ainnraoi
gelee* edndaw per eada palabra. *| erlgisti 

itempalará u lele móvil de 91 eéntimoe per wti 
btcereióa.

Loe enuncio, obligadod a| pago eólo ee Ineertarti 
previo abono e cuando haya pereona en la capital gaí 
reeponda de éete.

Lee ineereionea ee eoliciterán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oicio; exceptuándoee, Mgón eetá prev» 
nido, lae del Ixcmo. Sr. Capitán general de la Regióa.

A todo recibo de anuncio acompalará un ejemplar 
del BoMi» reapectivo como comprobante, alende ti 
pego loe demáa Que ee pidan.

Tampoco tienen derecho máe que e un eolo eja» 
piar, que ee eoliriterá en el oicio de remiaión til 
iriginal, toe Centro, oícialee.

I) letotU OtW m hala ti venta «a |a Iti 
eranta til Mee. "•**.
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en la Península, islas adyao- -tus, Canarias y te- 
M y® Pro^ 1 10a ■Hjetosa la legislación peninsular, a los veinte días 

L*)' . 010*8*°ión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

jionee Gobierno son obligatorias para la capital de 
«¿'deennA, 6 Qoe ee publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
* ^tiembr ^d™ 08 demóe pueblos de lamisma provincia. (Ley de d

Inmediatamente que loe señoree Aloaldee y Seoretarloe reolban eete 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qoe ee fije un ejemplar en el eltlO de 
ooet'imbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, '-ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de _Lte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semeetre.

PARTE OFICIAL

S, ¿ 41 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
¿af a Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

P^Heipe de Asturias e Infantes y demáa 
Üq Otlas de la Augusta Real Familia, continúan 

Ovedad en su importante salud.
^Gaceta 3 mayo 1930.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.808.
6™IH|IO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
de e Sr. General Gobernador Militar 
dice- a con fecha 29 de abril último, me

,cadas por Real Orden Circular de 26 de 
. de 1^29 (D. O. núm. 266) las preven- 

^0eed^n!®ca^a8« Q11® tienden a simplificar los 
top '^ientos adoptados hasta hoy para el ma 

p^/'^ecionamiento en servicio tan importan- 
^i8¡Ae‘ Ejército como el de Estadística y Re

Militar, remito a V. S. los impresos 
. Margen se txpresan, con el fin de que 

^8itfiaVUe^08 a este Gobierno Militar ya re- 
^0; ?8> antes del día 31 de octubre próxi- 
l^pidnbl'n(^0 manifestarle que para la mayor 

z y exactitud en el cumplimiento do este 

servicio, deben tenerse presentes por ese Ayun
tamiento de’su ^Presidencia las reglas siguien
tes, deducidas de lo que se dispone en ¡a citada 
Real orden:

1 .a De cada uno de los Censos de ganado, 
carruajes y automóviles, se formalizarán dupli
cados ejemplares, remitiendo uno de cada clase 
de Censo a este Gobierno Militar y conservando 
el otro en su poder con objeto de que esa Cor
poración disponga siempre de una estadística 
detallada y exacta de los elementos disponibles, 
que habrá de servir de base para la requisición 
de las mismos en caso de movilización del Ejér
cito.

2 .a Para la formación de dichos censos se 
utilizarán por ese Ayuntamiento, en primer tér
mino, los datos que se tengan de los censos del 
año anterior, deducidas las bajas y comprobada 
la veracidad de los dudosos. También utiliza
rán los datos que posean como consecuencia 
del desempeño de otras funciones municipales 
y, finalmente, los que soliciten de las oficinas 
de Obras Públicas y Administración de Ren
tas.

3 .a Todos los anteriores datos serán com
pletados en la parte que ese Ayuntamiento con
sidere precisa, con la aportación de declaracio
nes exigidas a los propietarios, al cual efecto 
queda facultado V. S. para citarlos en la forma 
y época que considere más conveniente, bien 
personalmente o representados por persona 
autorizada y aun llevando consigo el semovien
te o vehículo cuya inscripción se trate de ase
gurar.

4 .a Las anteriores gestiones serán dirigidas
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a llenar con los datos propios y adquiridos, 
causando las menores molestias al vecindario, 
cada una de las casillas que figuran en los im
presos de los formularios A B y C que so re
miten, y para asegurar la completa axa-ctitud, 
queda facultado V. S. para requerir el concur
so de la guardia civil, carabineros y somate
nes. ,

5 .a A los propietarios, sólo se les pedirán 
los datos indispensables para llenar los citados 
formularios y efectuar la clasificación de los se 
movientes o vehículos en las categorías milita
res reglamentarias. .

6 .* Sirviendo de base para la formación de 
los tres censos que se mencionan en la regla 
1.a los datos a que se hace referencia en la re
gla 2.a del presente escrito, se remiten tam
bién los resguardos que pueda necesitar ese 
Ayuntamiento para entregar uno a cada pro
pietario del semoviente o vehículo que se ins 
criba en el año actual. , ,

7 .a Con el fin de evitar en este Gobierno Mi
litar entorpecimientos en el examen de los cen
sos formulados, que obliguen a devolverlos a 
ose Municipio para rectificaciones, espero de 
V. S. ordene a los funcionarios designados para 
la confección de los censos de Estadística y Re
quisición Militar, cuiden de sumar muy escru
pulosamente todas las casillas de cada cara del 
formulario, y en el caso de haber más de una, 
continúen las sumas de cada cara, hasta obte
ner el total de ellas.

Tanto de los impresos como del presento es
crito, espero de V. S. me acuse el oportuno re
cibo, dentro de los ocho días siguientes al do 
su recepción.
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de.....»

Lo que se hace público en este periódico ofi- 
para conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 3 de mayo de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.852.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

La Dirección general de Montes, Pesca y Ca
za, en comunicación de 26 de abril próximo pa
sado, remite a la Jefatura de este Distrito, las 
Bases propuestas para la implantación de los 
servicios de Seguro y Crédito forestal, autori-, 
zando al Consejo Forestal para practicar, pre
viamente, una información pública, que ha de 
tener lugar durante el plazo fijado en el anun 
ció inserto en la Gaceta de Madrid de 24 del 
mencionado mes de abril.

Y dada la importancia que la información re
viste, se publican a continuación las aludidas 
Bases, como punto do partida, invitando a los 
pueblos, entidades y particulares interesados en

este problema forestal, a que, diréctamei 
Consejo Forestal, o por conducto de esta - 
tura, depongan en esta información ¡o q 
les ofrezca y parezca durante el plazo cíe 4 

Zaragoza, a 1 de mayo de 1930.—El Ingeo^l 

ro Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

Bases para la implantación de los servicios , 
Seguro y Crédito Forestal. .

BASE 1.a , (10
La Asociación Nacional para la defensa , 

incendios de la riqueza forestal, cr®^q , 
Real decreto de fi de septiembre de 1 J. 
rama del seguro de incendios que P^1"' ‘ je 
der los fines de aquella Asociación haoi« 
organizarse en la Comisaría de 
campo, según el Real decreto de 2b ^as 
tiembre del mismo año, quedarán susti 
por el Patronato Nacional de Seguro y ,y 
to forestal, que se establecerá para uní . , 
dirigir, bajo la tutela y protección del 
la acción social colectiva de defensa y y |a 
ción de la propiedad forestal, aseguy 
contra los riesgos do incendios y 1 
cuantas operaciones do crédito sea sucep 
do garantizar. •

BASE 2.a ’ J
El Patronato sorá regido y representado!?^ 

un Consejo, que bajo la superior y !¡0. 
inspección del Ministerio de Fomento i ¡dtll] 
nará como entidad autónoma, con person- 
jurídica, plena, a los efectos legales admn ]0 
tivos y civiles derivados de las facultado 
sus estatutos le confieran. bajo

Como órgano ejecutivo del Patrona o, 
la dependencia del Consejo, radicaran 
vicios técnicos y administrativos en uPa -? Je* 
cia a cargo de un Gerente que asumirá 
fatura de los mismos, auxiliado por cua |Og 
legados, respectivamente encargados ¡g 
correspondientes al S°guro, Crédito, i03 
y Asesorería Jurídica. ¡dro^*

Los Distritos forestales y Divisiones m 0. 
gicas tendrán el carácter de Delegaciones igl 
vincíales auxiliares, coadyuvando su P0 je 
en la obra del Patronato con la Pra?' [6' 
aquellos servicios que se juzguen precié r 
munerándosele por ello en la forma q00 
tunamente se determine. n rO'

El Consejo tendrá, como Presidente, 1 ¿gl 
presentante del Estado; formando p’11'1 
mismo como Vocales, representantes doi d0 |g 
sejo forestal, del Instituto de Previsión. 
Inspección de Seguros, de la Adminiy 
general de la Hacienda pública, de la D|r,b]ic09 
de Administración local, de entidades pu je 
propietarias de montes, de Py’op^^p’nso’" 
montes particulares, de Asociaciones, y 
cios o agrunaciones forestales legalmen 6 
tituídas, y de entidades aseguradoras y’ ' 
nico forestal, otro de Seguros y un 
de la Asesoría Jurídica del Minsterio 0 
mentó.
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Secretario un Ingeniero de Montea, eli- 
b^hdo el Consejo por votación un Vocal Vice- 
^esidente.

BASE 3.a
d ^8ra tod°s los montes públicos exceptuados 

° desamortización, quedará impuesta, como 
pJora obligatoria inherente a la conservación 

su arbolado y repoblación, su inscripción en 
. 1 ^tronato para previsión y seguro de incen- 
saf8’fa Cuyo e^ecto las cantidades precisas para 

lsfacer las primas correspondientes serán 
Acontadas del 10 por 100 que impuso para 
Población la ley del 77 y aun se conserva en 
Presupuesto de ingresos del Estado.

ñl^6 los riesgos asumidos por el Patronato en 
Eqt ^ur° de tales montes, corresponderá al 
^^do su totalidad en los que figuren como de 
p Pertenencia, y el 20 por 100 en los délos 
Lp *08 y establecimientos públicos que con- 
p ven su condición de montes de propios; en 

de siniestro, la totalidad de las indemniza- 
q116 8egdn lo anterior, corresponden al 

a n^0’ se dedicará a trabajos de repoblación y 
.“‘ejorar los servicios de prevención y extin- 
tn de incendios.

p Los montes públicos no exceptuados y los de 
s rtenencia particular podrán ser inscritos por

Pr(,pietarios en el Patronato para la protec- 
c n y seguro contra incendios, en la forma y 

Pdioiones que determinen sus Estatutos.

BASE 4.a
U ba inscripción de los montes en el Patronato 
s Vará implícitos, como derechos a favor de 

Propietarios, los siguientes:
La protección de los predios con los recur- 

p 8 Y medidas que el Patronato aporte para 
6 Cvenir y extinguir los incendios en las zonas 
b| ?Ue l°s riesgos aconsejen aumentar y com- 
ta^ar la acción oficial de los servicios fores 

]fJ^* abono de indemnizaciones para reparar 
s s daños y perjuicios que en casos de siniestro 
b].ran e* capital o renta del vuelo y para repo- 
q r Jos terrenos que como consecuencia de él 

pden despoblados.
Qp^J.^cesión, en condiciones económicas, de 
tg/ditos hipotecarios, garantizados por el capi 
trn° renta asegurado, bien por la Caja del Pa- 

dato o por el Instituto Nacional de Previsión, 
to |)tí10 obligaciones y aparte del cumplimien 
tat' 6 Cuantas condiciones se señalen en los Es- 

''los del Patronato para los propietarios, se- 
pbmludibles para éstos:

^umplir el Reglamento de Policía de incen- 
hA 8| que para los montes inscritos será dictado 
p6' Patronato.

p^Qpoblar y acotar los terrenos alcanzados 
8or el incendio en la extensión y tiempo preci- 

jlPara dejar asegurada su repoblación.
po iacer efectivas, en los plazos y forma que 

el Patronato se determine, las cuotas o pri- 
(;0 8 de inscripción y seguro estipulados en los 

dlfatos correspondientes.

BASE 5.a
Eo el seguro contra incendio del arbolado 

que pueble los montes, se admitirán las moda
lidades siguientes:

1 .a Seguro de repoblación. — Da aplicación 
forzosa para todos los predios inscritos en el 
Patronato. Ha de cubrir el riesgo de que el te
rreno incendiado quede improductivo por el 
siniestro, indemnizando al propietario de los 
gastos ocasionados por su repoblación y acota
miento hasta restituirlo en su normal produc
ción forestal.

2 .a Seguro de renta.—De preferente aplica
ción a predios cuyos propietarios sólo dispo
nen del usufructo, como ocurre en los montes 
exceptuados de la venta. Ha de cubrir el riesgo 
de pérdida o disminución en determinada po
sibilidad, durante un período no superior a 20 
años, indemnizando al propietario con las can
tidades precisas para completarle la renta en la 
cuantía y durante el plazo estipulados.

3 .a Seguro de capital no comercial—De espe
cial aplicación a masas jóvenes y repobladas. 
Tiene por objeto cubrir el riesgo de la pérdida 
o disminución que, descontada a la fecha del 
siniestro, resulte para el valor posible del vue
lo, previamente estipulado a determinada edad, 
indemnizando en el 70 por 100 de la cuantía co
rrespondiente al propietario del predio.

4 .a Seguro de capital comercial.— De aplica
ción exclusiva a las existencias maderables y 
leñosas de los montes. Tiane por objeto cubrir 
el riesgo de la pérdida o disminución del valor 
comercial que resulte para el capital asegurado 
en la fecha del siniestro y como consecuencia 
del mismo, indemnizando al propietario con el 
80 por 100 correspondiente.

Estas diferentes modalidades no han de ex
cluirse y se harán compatibles en el mismo 
monte, aplicando a las diferentes masas que in
tegren su vuelo las más adecuadas para cubrir 
con la mayor eficacia los riesgos que especial
mente afecten a cada una.

Para cada modalidad serán dictadas separa
damente las tarifas de primas e indemnizacio
nes, y en su aplicación se calcularán estas últi
mas con independencia, sumándose después, las 
correspondientes al mismo predio, para fijar lás 
totales que le correspondan. Dichas tarifas se 
calcularán por regiones, en función de la cuan
tía del capital o renta asegurados y de los ries
gos derivados de las características de consti
tución, aprovechamiento y situación de las ma
sas aseguradas.

El pago de las indemnizaciones correspon
dientes a los siniestros, habrá de realizarse con 
las garantías precisas, para que en todo caso 
quede asegurada la repoblación de los terre
nos que resultaren despoblados. A satisfacer el 
importe total de aquéllas y cualesquiera que 

¡ sean las modalidades aplicadas se destinará el 
: valor en venta de los productos que como con- 
i secuencia del incendio puedan y deban ser 
' aprovechados.
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BASE 6.a
El Patronato dispondrá, para el cumplimiento 

de cuantos fines le son impuestos, de los recur
sos económicos siguientes1

A) . Del capital de_ pesetas para su fun
dación con que por el Estado se la dota con car
go al artículo__ capítulo.......del vigente pre
supuesto de gastos del Ministerio de Fomento.

B) . De las subvenciones y donaciones que 
puedan concedérsele en lo sucesivo por el Es
tado o por otras entidades oficiales o particu
lares. . .

C) De los ingresos por cuotas do inscrip
ción y seguro por intereses de los préstamos 
que haga.

D) De los intereses y productos de los fon
dos y operaciones sociales que realice.

Las inversiones de fondos del Patronato, ha
brá de hacerlas o en préstamos hipotecarios 
con garantía del capital o renta asegurados por 
la inscripción de los predios en él, o en valo
res del Estado..

La cuantía y forma en que hayan de ser 
constituidas las icservas de garantía del se
guro de incendio, habrán de ser det rminadas 
por el Ministerio de Fomento, a propuesta del 
Consejo del Patronato.

Las operaciones a que las inversiones de fon
dos del Patronato den lugar, quedan exceptua
das de las prescripciones del Real decreto de 
11 de mayo de 19 'G.

iecandacióD Is Contribuciouea dé la pnrócii ie
Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del «Boletín 
Oficial».

]). Pedro Estella Palacín, recaudador subalter
no de las contribuciones e impuestos del Es
tado, de esta capital,
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruy-endo por débitos de contribución in
dustrial, pertenecientes al año I929, de esta po
blación. he dictado la siguiente ,

Providencia: De conformidad a lo dispuesto en 
el art. 154 del Estatuto de Recaudación, declaro 
incursos‘en el único grado de apremio y recargo 
del 20 por loo sobre el importe total del descu- 
bierfo a los contribuyentes incluidos en la an
terior relación. Notiíiquese a los contribuyentes 
esta providencia a fin de que comparezcan en el 
expediente en el plazo d( ocho dias. advirtiéndo
les que, de no verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus ibienes< señalando 
ai efecto las fincas que han de ser objeto de eje
cución. y se expedirán los oportunos mandamien
tos al señor Registrador de la propiedad del par
tido para la anotación del embargo, sin más no
tificación ni requeri'inicqtQ.

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
a quienes se refiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan, cuyo domicilio 
no ha podido indagarse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado se remite a la

Tesorería de Hacienda de, esta proMn 
que pueda acordar su inserción en e t:cU- 
Oficial” de la provincia, según dispone = -
lo I54 ya citado.'

Ensebio Ferrer, 2,22.
Ricardo Abricio, 202.lo.
María Trucha Berna, 202,lo.
María Orobig José. 2.7I6.4L
María García Lozano. 298.86.
Gregorio Salas Bárcena, 359>®5- 
Gregorio Casas Rodríguez. 2.211,17- 
Jesús Hernández Casas, 2.2II.I7.
Francisco Bardají, 2.211,17.
Eduardo Asensio García. 2.211,17- 
Salvador Urquía Muñoz. 1.812.92. 
Carlos Barrilla. I.8I2.92.
Justo Gargallo Salillas, 1.812,92.
.Andrés Navarro bombarte. 2.157-w- 
Sixto Cabeza Cisueros, 1.462,22.
Nieto Adiano Pérez, l-SLbby 
Carmen Casale Dehesa, 1.462.22. 
Ezequiel Pedraza Lagunas, 365.56. 
Daniel Tomás Bertored. 1.105,59. _ 
Alejandro Linares Ramón. I.I05.58.

( Luis Vela Badules, 276,40.
Manuel Salueña, G., 202,lo.
Francisco Fernández E., 69.09- 
Lucio Martínez M., I.I05.58.
Dionisio Martín M., I.I05.58.
Miaría Burgete Azuara, 047.90.
Petra Jordán Grañén, 647.90.
Jesús Rebollón Olimos, 106.98. 
Pedro Ibarra Ibarra, 647,90. 
Bienvenido García Franco, 647.90. 
Carmen Col Conde, 106,99.
José Sánchez Salueta. 647,89.
Ricardo Tafalla Subirán, 647.<)O.
Alejandro Hernando. (>47.90.
Luis Segura Arnal, 647.90.
Pilar Sánchez. 647,90.
Delfina Burdío López. 529.02.
Mariano Corrales, 106,99.
Alejandro Hernández, 161.98.
Catalina Guiral M.. 740,03.
José Guallar O., 740,03.
Jesús Gutiérrez G., 740.03 
Bartolomé Rich, I85.
Vicente Buenamesís G., 740.03.
Toimasa López G., 740,03.
Manuel Melís G., 70I.39.
Julián Ramiro M., 701,39.
Benito López, B., 606.28.
Jesús Lacruz S., 606,29.
Juan Pérez V., 606.29.
Asunción Calavia. 6o(),29 
Miguel Lastimaría L.. 606.29. 
Daoid Anadón N.. 606.28.
José María Gracia S.. 606.29.
Mariano Iberin S., 606,28.
Carlos J. Romero, 606.29.
Ensebio Peralta L,, 303,14. 
Francisco Sebastián G., loLoq.
Rita Artal L., 505.24.
Mariano Río \ 37^*93-
Julián Godía Esteban. 505,24.
Mariano Ortiz Jar(|ue. 404,19.
Antonio Beltrán Nivela, 404.19.
Rafaela Longares, 404.19. 
José Gracia Pérez. 7I.33.
Mtercedes Velázquez Lis, 285.3I.
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^nano Marrillo Ferrer. 252.62. 
pa vaclor Gracia Fernández, 252.62. 
Xr 1 10 J’meno Otero. 252,62.
p,1. a9u*as Cester, 252.62. 

c"nín Navarro Elizondo, 202,09. 
pXta 3 olosa P., 50,52. 
^<lnciscá Iglesias, 202,11.

■' entín García Sánchez, 202.lo. 
A anu$la Torradellas, 50.52.
. ^l'stín Zaragoza Sancho, 202.lo. 
a !c^ela Valls Luscos. I5I.56. 
^olfo Baquer. 202,10.
" .Gipito Cañas Blasco. 253.62. 
^anano La farda L„ Í5I.58. 
Carnal1 J°sé' 53,5°. 
gímelo Moneva S.. 202.lo. . 
'dr Muñoz M.. 202.I0.

Per.» 166-43.
p nando Alndreu, L.052,09. 

^incisco Montañés Martín, 237,76.
Tje^u?el l <>(io Herráez, 190,2!. 
A.^^i.0 Castejón O.. 202Jo. 
u^onio Tejero T., 202,lo.
2 Satué Orús, 202,10.
p- 3anzo Castillo, 1.257,15. 
^agenio Eltoro M.. 126,31.
V 1 ■ni.° Cabo Llanzón, 86.19.
L * Cn^na Sánchez R.. 74.30.
, aquín Pedros Vilellas, 106,99. 
,U1s Gavín Gil, 53,50.
faquín Hernández. 53.50. Rafael Vallespín C, 53,50.
,.aiciso Martínez C, 53,50.
, G,1jamín Melís Liñán, 2I3.99. LUa? Vargas, 83,2!. 
^•as Aldabe. 23.78.
1 anuel Calahorra Miartín. 47.55. 
S(íert? Casona», 71.33
1 Cimorra, 47.55. 

?e Garay, 23.78.
J"lstÓbal Escudero González, 190,2!. 
(. ,,r>ano López Bailo, 190,2!. 
j^nsüelo Pedros Gras, 7L33. 
pUna Vicente Manred, 47^5. 
AC‘r,n’P Alonso Ferrer. 1.058.03. 
punción Pérez B.. 182.79. 
pTiardo Barriobero, 735,57.
/■ .so Juaniquet Pons, 735.57- 
C.|Cet-° Alcalá Zamora, 735,57. . 
p estino Suárez Estrada, 327,66. , 
d ." G. I)un y Compañía, 159,ol. 
b,,verio Muro. 356,64. 
pl,^enio Larrogera G., 743. 
pdna'á. Feliu y Connpañía. 557.25. 

, ,ll,os Doinínguez, 142,66. 
I Ss María García. 190,21. 
A Se Mzaro Sancho, I90.2I. 
pi^onio Aznar C., 279,37.
k* ar Salor Sangabricl, 274.47. 
poníanos Biel, .154.54. 
p2equiel Pedraza Laguia, 62,42. 
p2equiel Pedraza Laguia, 59,44. 
/‘<equiel Pedraza Laguia, I96J5. 

/. ndrés Asensio, 78I.64. 
pl.lan Jiménez Villanova, 297,20. 
r1'1^ Fragua Blanco, 297,20. . 

María Orobig. 222,90. 
,a*domero Mayayo, 222,90. 
|ll,.^n Jiménez Nájera, 148,60. 
Juhán Ramón Górriz, 445,80.

Silvano Monleón, 445.80.
Nemesio Cajal Ubeda, II0.32.
Gregorio Gavilán, 196,15.
Gutiérrez Pérez y Fuentes. I96.I5.
José Martínez Sauz, 4I.67.
Jiménez Royo Pelao, 49.04.
Ambrosio Pablo Tejero. 392.30.
José Laguna Dobato. 99L92.
Ramón Buñuel, 117.40.
Eduardo Navarro Lizar, 469.58.
Francisco Guerrero Fernández. 136,7!.
Ramón Buñuel, 68,35.
José Laguna Escartf-n, 98.08. 
Rafael Casao M.. 193,92.
Rafael Gascón M., 255.59.
Victoriano Hueso. 255.59.
Mariano Buil Pérez. 222,90.
Joaquín Viñas Larraude. 44I.35. 
Francisco Fernández Echevarría. 275.43. 
Francisco Acero B.. 275.43.
Juan García Borque, 64I.95.
Higinio Arantegui, 386.36.'
Manuel Pilar Barberán, 5I7.I3.
Andrés Mijando Juste. 386,36.
Vicente Usón García. 65.39.
Felipe Ibáñez Leal. 386.36.
Severo Pérez Forcén, 386,36. 
Silverio Berges. 190,20. 
Basilisa Joven. 47^55.
J'imoteo Lapeña, 239,25. 
Calixto Albafado, Í57.5I.
Francisco López Jimeno, I90.2I.
Francisco Piera Buj. 190,2!.
Luis Caminero, I36.7I.
Cirilo Mora Prades, lgo,21.
María Burguete Azuara, !</d ,21.
José Peg Barreras. 47.55.
Cristóbal Ondé' Bihaburo, l<p.21.
Jaime Duro Ona, I90.2I.
Emilio Carlos. I90.2I.
Cristóbal Ondé Binaburo. 133.74.
Faustino Morales Márín, 47.55.
Angel Bueno Allué, 161,97. *
Hilario Martín García. 190,21.
Emiliano Cabellos Epngás, I90.2I.
Francisco Santos V.. 190,2!.
Doroteo Sauz. 2.2II.I7.
José Comas Miñana, 1.359.69.
Francisco Barriolbero, I.Í05.59.
Pascual Senao Gamboa. 647,89.
Ildefonso Oliete Gonzalvo, 378,93.
Luis Belled Burgos, 50.52. *
Eugenia Pérez, 172.37.
h'rancisco Acero. 234,79.
Luis Sabino. 407,17.
\ icenta Espinosa Lamarca, 5I7J5.
Antonio García. 47.55.
Félix Juste. 190.21. *
Valero Hernando Colás, 679J0. 
francisco Royo Solanilla. 202.lo.
Francisco Rico Velilla. 50.52.
José Lara Fuentes, 737.06.
Inocencio Con dial Bribián, 276.39.
francisco Ronnero. LI05.58.
Fermín Grancia Madre. 202.lo.
María Naranjo Gómez, 404,19.
José Collía Pérez, 190,2!.
Eleuterio Jiménez Martínez, 48.97.
Manuela Ibáñez, Aguaron, 647.89.
Manuel Bolóiz Subirana, 161,97.
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Francisco Muñoz Benedicto, 505,
Florencio Mellado Ibáñez. 404,19.
Antonio Aznar, 202,09.
Juan J. Dlomingo Domingo, 106,99.
Juan Sánchez, Merchán, 95,lo,
Antonio Aznar, 148,60.
Antonio Aznar, 89,50.
Gregorio Salas Barcenas. 2.037,30.
Francisco Casaus Lerdada, I0I.05.
Mauricio Muriel Delgado. 7I.33.
Antonio Fando Royo, IgLS^-

- Luisa Bonel Cortés. 50,52.
Candelaria Abadía Hernando, 202,09.
Plácido Arenas Méndez. 588,45
Ramona García Escararayas, 289,77.
Antonio Mora Camarasa, 16643.
Manuel Martin Naranjo, 267,48.
Adolfo González, 151,20.
Ezequíel Pedraza. 276.39.
Joaquina Aznar Marín. 50.52.
José Jiménez Rodena, 318.
Lucio Fernández Martín. 27(1.39.
Ensebio Peralta Latorre, Id LS?- _
Dominica López Hernández, I0I.05.
Julio Felipe San Pío, 63,89. ,
Francisco Hernández Echevarría, 69.10.
Felipe Pelegrín Agudo. 10I.05.
Trinidad Franco Penella. 7L3.2.
Eduardo Barriobero Horran, 183.89.
Timoteo Vela Marín. 237.76.
Mariano Biel Pérez. 111,45-
Doroteo Sauz, 552>79-
Félix Juste López. 47-55- .
Zaragoza, a 26 de marzo de I93O.—bd Recau

dador. Pedro Estella. ______________

SECC1ÓNSEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Pnr niazos y a los efectos reglamentarios 

•e hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 

mencionan, los siguientes documentos; pu, 
diendo presentar los vecinos contra aquellos 
reclamaciones que estimen convenientes.

Recuento de ganadería.
Número 1.812 Torrehermosa

— 1,815 Caspe
— 1.818 Torrijo de la Cañada
— 1.823 Vera de Moncayo
— 1.8'8 Chiprana
— 1.635 Clarés de Ribota
— 1.636 Undués Pintano
— 1.641 Borja
— 1.647 Pedrola
— 1.650 Balconchán

Maleján
Ambel

Repartimiento general.
Número 1.811 Atea

— 1.823 Vera de Moncayo
— 1.829 Castiliscar
— 1.632 Aranda de Moncayo
— 1.638 Biota
— 1.644 Albeta

Apéndices al amillaramiento , 
Número 1.815 Paracuellos de la ‘ 

— 1.814 Montón
—- 1.815 Caspe
— 1.817 Codos ,— j.818 Torrijo déla Canad<
— 1.819 Ibdes
— 1.821 Aztiara
— 1.823 Vera de Moncayo
— 1.827 Fayón
— 1.828 Chiprana , 
  1.635 Clarés de Ribota 
- 1.636 Undués Pintano
— 1.637 Biel .
— 1.641 Borja
— 1.617 Pedrola
— 1.648 Malón
— 1.619 Moros
— 1.650 Balconchán

Maleján
Ambel , deflocas

Expedientes de traslación de dominio 
urbanas. pjbera

Número 1.815 Paracuellos de la
— 1.821 Azuara
— 1.823 Vera de Moncayo
— 1.635 Clarés de Ribota
— 1.637 Biel
— 1.617 Pedrola

Maleján
Rectificación al padrón de na

Número 1.82 3 Vera de Moncayo
— 1.644 Albeta ,
— 1.650 Balconchán

Padrón de Cédulas personales
Número 1.633 Gotor 0

Presupuesto ordinario para
Número 1.610 Undués de Leí a

■ Anón* . nto pr0'
Correspondiendo a este

veer la plaza de Guarda murnup^^o por 
en turno de proporcionalidad ac tinOsi P
Junta Calificadora de Aspirantes a oVis 0 
blicos, se anuncia a concurso, pa a a días/* 
en propiedad, por término de a la p’1'’ ,.o- 
biles, contados desde el siguiente a la pro 
ción del presente anuncio en el d .
vincia. „ । „Q es de 5L l ¡.

El sueldo déla referida plaza e poM 
setas y 50 céntimos anuales, satis bnjCip'<ib 
mestres vencidos del presupue» o ^tad?

Las solicitudes, reintegradas y d geñalaú 
se remitirán a esta Alcaldía en el [ ' 
pasado el cual se Proveer$- «71 Alcalá0’

Anón, 29 de abril de 1930.—L
lixto Pérez. 1.9^'

Chiprana. erba8 ^1
La subasta para el día V ^0 

la Dehesa del Pinar tendrá lugar media, 0 
próximo mes de mayo, a las die al ^lie^ 
las Casas Consistoriales, con ar 8 al pUbl 
de condiciones que se halla e.xPl 
en la secretaría del Ayuntamiento.
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uphiprana, 30 de abril de 1930.-El Alcalde, 
ai,guel Nicolás.

Ibdes. N.° 1.819. 
! Los días 9, 10, 30 y 31 de mayo próximo, y 

las ocho a las catorce, tendrá lugar en 
, rnesfi"'asa Consistorial la cobranza del 2,° tri- 

des 16 rePartimiento general sobre ntilida- 
ta¿¡Q e* Arríente ejercicio, en su período volun-

30 de abril de 1930.-EI Alcalde, José 
UuaJardo,

;25- 
ro
po, 
ría 
pú' 
¡ión 
há* 
Í00' 
)r°'

Tarazona. - N.u 1.879. 
c|flHUra.n^6 plazo de 15 días y a efectos de re- 
sec?^^068’ 86 halla expuesto al público, en la 
^^hiría do este Ayuntamiento, el expediente 
hP lansferencia de un crédito de mil quinientas 
al 0° , del capítulo XII, artículo III, partida 1, 
8U^piltu,° XII, artículo III, partida 1, del pre- 

,*u68to municipal vigente.
1): a^zona, 2 de mayo de 1930.—El Alcalde, 

Lasa.— El Secretario, Constancio

l I Uncastillo. N." J .186. 
de los acuerdos tomados por el Pleno 

este Ayuntamiento en la sesión extraordi- 
ria. celebrada el día 16 del actual mes de

- 'l'° *ectura al aleta de la anterior y fue apro- 
■ o 'Per unanimidad'.

A|c.', acOTdó por unanimidad autorizar al señor 
dí| /.c P:ira solicitar del Encino, Sr. Presidente 
l)(. ‘^isejo de Ministros, la revisión del Real 
^<ret?;ley de 28 de febrero de I925. sobre la se- 
Kra¡plVlOn (*e I°s montes de Valdellena. Valde- 
¿die S y Redado de Ma'lpica. asi como que el ex- 
Por f te de segregación de terrenos, trannitado 
fje^-,lyana, sea resuelto en favor de esta Villa 

Se ’^^dlo, por ser un caso de justicia.
<lCordó por unanimidad aceptar la incapaci- 
Rutada por el Concejal D. Angel Casa- 

hu/p 'asilla, y dar cuenta de ella al Excmo. se- 
tc^yubernadór -civil de la provincia para que dc- 
tu¡(| "’c si continuará el Ayuntamiento eonsti- 

^0*° PQr las diez Concejales o deberá pro
' imevo Concejal del grupo de contribu- 

ll0v;l>'s’ Pur se1" de esa procedencia el Sr. Casa-

Pc.' 
ti’1'

das. 
ado.

Ca'

sdl 
de1
00

l1!-^ '^''irdí) por unanimidad aprobar las cuenta' 
tiii) '^das por el Ingeniero D. Manuel P'. Dü- 

trabajos ejecutados para la redacción de 
^ii¡)^?t°s para los puentes, traída de aguas aí 
'Al ,1,1 Acolar, lavadero y abastecicimiento gene

. aguas y alcantarillado, y se hfombró una 
^ue con *a Junta lo-cal de sanidad, dic- 

d"6 «obre la conveniencia de ejecutar la traí- 
c<,s c aguas y alcantarillado, y medios económi- 

Se),lra su ejecución.
^nc-^ordó )or unanimidad terminar las obras 

n el río Cadena en el Planed. eje- 
b 'Jlas por administración y con cierta vuel- 

. y *a parte del Ordinario.
P j.Para su publicación en el “Boletín Oficial"’ 

Ptovincia, expido el presente con el visto 
'b h|'/ (,el Sr. Alcalde, en Uncastillo, a diez y ocho 

!" "" de mil novecientos treinta.—El Secreta-
‘ ha;,tián Sierra.—\ .° B.°, el Alcalde. Ve- 

lk> Lapieza.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
par osean el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los arítculos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 1.65!.
MARTÍNEZ CALZADA, Julio; de treinta y 

dos años de edad, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Corella, hijo de Lorenzo y de Valen
tina, procesado en la causa número 6 de 1930, 
instruida en el Juzgado de Tarazona, sobre ro
bo; comparecerá, ante dicho Juzgado, dentro 
del término de ocho días, para recibirle decla
ración indagatoria. '

Núm. 1.855.
PRADO BARBA, Balbino: conocido por Be

rrendo; cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignora ; comparecerá en el término de quin
to día, ante el Juzgado de instrucción del dis
to de San Pablo de Zaragoza, al objeto de pres
tar declaración como inculpado en el sumario 
200 de 1930, sobre robo.

Núm. 1.856.
PROVINCIAL PEREZ, Agustín: de 28 años, 

de esta vecindad y cuyo domicilio se ignora; 
comparecerá en el término de quinto día, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, al objeto de prestar decla
ración en el sumario núm. 16 de 1930, sobre 
daños, por choque de automóviles, contra Faus
tino Gracia Ladaga.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.881.
Borja.

D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de prime
ra instancia de este partido;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos pro

movidos por el Procurador D. Rafael Escanilla 
Salesa, en representación de D. Segundo San- 
juán Carranza, contra D. Javier Carcas Blasco, 
he acordado, en providencia de hoy, sacar a 

1 pública segunda subasta, con rebaja del 25 por 
1 100 del precio de su tasación, la finca sita en 

término municipal de Tauste, que a continua
ción se describe.

I Un campo, en la partida de Notre, de dicho 
término, de cuarenta y dos áreas, noventa cen-

1 tiáreas; que linda este con Marcelino Matute, 
y al norte, sur y oeste con Luis Lafuente: tasa
da en tres mil seiscientas cincuenta pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar en la Sala- 
i audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
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día veinte de mayo próximo y hora de las once, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores depositar previamente en la me
sa del Juzgado, o en establecimiento autorizado 
para ello, el diez por ciento de la tasación y 
exhibir su cédula personal.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por 
que se subastan.

3 .a Que no se han suplido los títulos de 
propiedad del inmueble, si bien, de los docu
mentos aportados, aparece inscrito en el Regis
tro de la Propiedad a nombre del ejecutado.

Dado en Borja, a veintiséis de abril de mil 
novecientos treinta. —Juan Angel Gómez. — Li
cenciado, Antonio Bonafós.

Núm. 1.861.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Por el presente edicto se cita y llama a Gre

gorio Francés Ribera, de 54 años, casado, la
brador, vecino de Zuera, en donde estuvo do
miciliado hasta el año 1910 en que se ausentó, 
cuyo paradero se ignora; y a cuantas personas 
se crean con derecho a la administración de 
sus bienes, para que dentro del término de dos 
meses, desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan justificando su dere
cho, en el expediente que se tramita en este 
Juzgado, a instancia de Ramona Gonzalvo Mu- 
rillo, en concepto de pobre, sobre declaración 
de ausencia de su marido el Gregorio Francés.

Zaragoza, primero de mayo de mil novecien
tos treinta.—Juan de Hinojosa.—El Secretario, 
Manuel Palomares.

Núm. 1.866.
Huesca.

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de instrucción 
de la ciudad de Huesca y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye 

sumario por muerte, a consecuencia de hemo
rragia cerebral fulminante o apoplejía, de un 
sujeto desconocido, de complexión robusta, pe
lo castaño, abundantes canas, nariz recta, una 
cicatriz en la cara, mentón como de tres centí
metros de longitud, talla media de un metro 
sesenta y cinco centímetros, como de cincuenta 
a cincuenta y cinco años de edad, el cual falle
ció, hallándose su cadáver en la mañana del día 
catorce del corriente mes de abril, sobre las 
ocho; y por el presente se cita y emplaza, por 
término de diez días, a contar de la publicación 
del presente, ante este Juzgado de instrucción, 
sito en la plaza de San Victorián, edificio cárcel, 
a todos los familiares del mismo, al objeto de 
recibirles declaración con relación a los hechos 
sumariados y hacerles el ofrecimiento de accio
nes, conforme determina el artículo ciento nue
ve de la ley de Enjuiciamiento criminal, identi
ficando así el cadáver del expresado sujeto; pa

rándoles, en otro caso, el perjuicio a qu 
cieren acreedores en derecho. , m¡|

Dado en Huesca, a veintiséis de abrí 
novecientos treinta. —Angel Miranda, 
cretario judicial, P. H., Enrique Otal.

Núm. 1.863.
Distrito de la Concepción —Barcelona

En virtud de lo ordenado por e* 8oño,I’:xn de 
de instrucción del distrito de la Concep . 
esta ciudad, en méritos del sumario pa. 
sobre estafa, se cita y llama para .0 ¿e 
rezca ante este Juzgado, sito en el 1 ‘ ♦Arlni- 
Justicia (Salón de San Juan), dentro de 
no de tercero día, al denunciante J0^ ' en |a 
Total, que al parecer tiene su domio' 
ciudad de Zaragoza, accidentalmente e ^.0r) 
de Blancas, número cuatro, piso cuarto, 
en la calle de Pignatelli, número cm*' n0¡a 
cinco, con objeto de ratificarse en su 6. 
y ser instruido del artículo 109 de la ley jOi. 
sal: bajo apercibimiento de pararle lo f  
cios a que hubiera lugar. , .. nOv0' 

Barcelona, veintisiéis de abril de _m| íUi 
cientos treinta.—El Secretario, José

PARTE NO OF1C1 AL__

Banco de Aragón.
Zaragoza. , flnifesta'

Habiendo sufrido extravío, según m 
ción del interesado, el resguardo y110 eI1 co
lla al final del presente anuncio, se y° para 
nocimiento del público por primera lo 
que el que se crea con derecho a *’,° coiitar 
efectúe dentro del plazo de treinta di^s, - 0gt0 
de la fecha de la primera inserción dei 
anuncio, según lo determina el articu tiiang. 
Reglamento del Banco; advirtiendo una, s® 
currido dicho plazo sin reclamación ”u|ando 
expedirá el duplicado del resguardo, t0. 
el primitivo y quedando el Banco exe 
da responsabilidad. exPe(^0 

Resguardo de depósito núm. 2o, cOo 
por la Sucursal de este Banco, en Da ’jua0 
fecha 9 de mayo de 1921, a favor . ,eS 2.00o 
Lamberto Vicente, por pesetas nom11 , 
en acciones de «La Veloz Aragonesa^gecreta'

Zaragoza, 1 de mayo de 1930.— D k 
rio, José Luis Bregante.

MBICB11 (11"1"
CORRESPONDIENTE AL ♦ 

DERECHO FORAL ARAGON®
De venta en la Imprenta del Hosp

Precio, UNA peseta.

MPRENTA DEL HOSPICIO


